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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00038/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por XXXXXXX XXXXXX XXXXXX en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ozumba en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc95331260]ANTECEDENTES
1. El dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00119/OZUMBA/IP/2021, mediante la cual requirió:

“SOLICITO AL SUJETO OBLIGADO ME INFORME QUE UNIDAD ADMINISTRATIVA SE ENCARGA DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES Y DE QUÉ DIRECCIÓN GENERAL DEPENDE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.



3. Así las cosas, el veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Ozumba, México a 22 de Diciembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
Folio de la solicitud: 00119/OZUMBA/IP/2021

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, HAGO ENTREGA EN ARCHIVO ADJUNTO DE INFORMACIÓN PARA ATENDER SU SOLICITUD DE FOLIO 00119/OZUMBA/IP/2021. SIN OTRO PARTICULAR ME DESPIDO DE USTED.

ATENTAMENTE
C. JOSÉ LUIS ORTEGA TORRES” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· Secretaría - Solicitud 119-2021.pdf : Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio secre/0270/12/2021, dirigido  la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual se refiere que:

“… Por medio del presente le envió un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo en atención a su oficio: OZU/CUTA/186/12/2021 le informo que la unidad admisntrativa que se encarga de la enajenación de bienes muebles es el cuerpo Edilico, así mismo por estructura orgánica depende de la presidencia municipal…” 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de enero de dos mil veintidos, el particular interpuso el recurso de revisión 00038/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Solicito al sujeto obligado me informe que unidad administrativa se encarga de las Enajenaciones de Bienes Muebles y de qué Dirección general depende dicha unidad administrativa.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se le solicito al sujeto obligado informara ¿Qué unidad administrativa se encarga de EJECUTAR el procedimiento de enajenación de bienes muebles?.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

8. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

[bookmark: _Toc95331261]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc95331262]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc95331263]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc95331264]I. De la interposición del recurso. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diez (10) al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diez (10) de enero de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc86344478][bookmark: _Toc92915187][bookmark: _Toc93359219][bookmark: _Toc95331265]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

11. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc95331266][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con la unidad administrativa que se encarga de las enajenaciones de bienes muebles y la dirección de la cual depende dicha unidad administrativa, requerimientos, a los que se respondió a través del Secretario del Ayuntamiento, refiriendo que la unidad administrativa encargada es el cuerpo edilicio, mismo que depende de la presidencia municipal, no obstante lo anterior, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado. 

14. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

15. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción III y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(….)
III. La declaración de inexistencia de la información;
 (…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc95331267][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc95331268]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

18. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.


II. De la solicitud de información y la respuesta otorgada.

20. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX, se observa que el PARTICULAR requirió, acceso a información relacionada con el área del ayuntamiento encargada de la enajenación de bienes muebles. 

22. Así las cosas, el sujeto obligado refirió a través del Secretario del Ayuntamiento lo siguiente:


“… Por medio del presente le envió un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo en atención a su oficio: OZU/CUTA/186/12/2021 le informo que la unidad admisntrativa que se encarga de la enajenación de bienes muebles es el cuerpo Edilico, así mismo por estructura orgánica depende de la presidencia municipal…” 

23. [bookmark: _Toc84264165]Así, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar la competencia del mismo para poseer, generar o administrar la información solicitada, así como la adecuada realización del procedimiento de acceso a la información. [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


[bookmark: _Toc95331269]II. De la competencia del Sujeto Obligado para poseer, generar o administrar la información. 

24. Precisado lo anterior, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

25. Así, es pertinente mencionar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

26. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

27. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)
28. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

29. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

30. Por otro lado, y de conformidad con la naturaleza de la información solicitada es de precisar que el artículo 92 de la ya referida Ley Estatal de Transparencia estable que constituye una obligación de transparencia común el reportar la información sobre las áreas que lo entregan, como se observa a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:


(…)

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

(…)

(Énfasis añadido) 

31. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, resulta oportuno traer a contexto lo que señala la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, misma que tiene por objeto regular los actos relativos a la enajenación de bienes, que realicen los ayuntamientos, los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter municipal señala como atribuciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 
“Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones.

 Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles. 

En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.”

(Énfasis añadido)

32. En ese mismo sentido, el artículo 22 de dicho ordenamiento señala que los Ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones: 

“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.

 En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.” (Sic)


33. Por otro lado, la Ley Orgánica Municipal, señala que son atribuciones del Ayuntamiento aprobar los movimientos en el libro especial de bienes muebles e inmuebles: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles;
(…)
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;”

34. Correlativo a lo anterior, el Bando Municipal se Ozumba señala que para el mejor cumplimento de sus funciones promoverá la creación de organismos abiertos a la participación y colaboración dentro de los cuales se encuentra el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de Ozumba, como a continuación se observa: 


Artículo 36.- El Ayuntamiento, para el mejor cumplimiento de sus fines, promoverá la creación de organismos abiertos a la participación y colaboración ciudadana que estarán integrados por representantes de los sectores público, social y privado del Municipio y que se denominarán Consejos Municipales. Las funciones de estos organismos serán de asesoría técnica, consulta, colaboración y apoyo para el tratamiento de los asuntos públicos del Municipio.
(…)
Enunciativamente más no limitativamente, podrán crearse los siguientes Comités Municipales:
I. Comité de Bienes Muebles e inmuebles de Ozumba;

(…)

35. De lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuanta con atribuciones para contar con la información solicitada, en términos de lo que dispone la legislación en materia de acceso a la información pública y enajenación de bienes públicos.  

III. [bookmark: _Toc95331270]De la suplencia de la queja.

36. Precisado lo anterior, y afecto de llevar a buen término la resolución en comento, se observa que se requiere acceso al  “SOLICITO AL SUJETO OBLIGADO ME INFORME QUE UNIDAD ADMINISTRATIVA SE ENCARGA DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES Y DE QUÉ DIRECCIÓN GENERAL DEPENDE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA” no obstante, se advierte que  la solicitud de información es  imprecisa por no referir sucintamente  la documental a la cual se requiere acceso, así es necesario observar que el particular al no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:
	
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…

37. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y términos de los artículos 13 y párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:7]. [7:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 

 
38. Así, resulta procedente suplir de la deficiencia de la queja  por lo que resulta trascendente para este Órgano Garante lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que señalan la obligación de publicar la estructura orgánica completa de los Sujetos Obligados, mismos que señalan lo siguiente: 

[image: ]


[image: ]



[image: ]


39. Así, y toda vez la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: oficios, acuerdos, circulares o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. 
40. En se mismo sentido, el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal, señala que quienes generen, recopilan, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública son responsables de proporcionarla en los términos que obre en sus archivos, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
41. En consecuencia, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue la documentación en la que obre la información pública solicitada, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se pudiera señalar en la solicitud de información pública, como puede ser un documento específico, como fuera requerido por el particular; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

42. Robustece lo anterior el Criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”

 (Énfasis añadido)


43. En ese orden de ideas, de una interpretación sistemática de la solicitud realizada y los motivos de inconformidad aducidos, se puede establecer que el recurrente solicita información relativa a la estructura orgánica completa del sujeto obligado donde su pueda apreciar el o las áreas encargadas de la enajenación de bienes muebles y el área de adscripción inmediata superior actualizada al dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno.

44. Así, es de advertir que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, la Ley Estatal de Transparencia  y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc95331271][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]QUINTO. De la decisión. 
45. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ozumba y ordenar la entrega de los documentos donde conste la información de la que se ordena hacer entrega. 

46. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc95331272]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00038/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Ozumba y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste: 

a) El o las áreas encargadas de la enajenación de bienes muebles y el área de adscripción inmediata superior de las mismas, actualizado al dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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elaboracién; los que podrén estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales,

electronicos, informaticos u holograficos.

35.  Ahorabien, y en relacién a la solicitud de informacién resulta trascendente
para este Organo Garante lo sefialado por los Lineamientos Téenicos Generales
para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31
dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica, que deben
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, mismos que sefialan la obligacién de publicar la

estructura orgénica completa de los Sujetos Obligados, mismos que sefalan lo

siguiente:

36.  que el particular requiere se le espedifique “qué servicio piblico al H.
Ayuntamiento de Calimaya” dio atencién a los oficios solicitados, razén por la cual
cobra relevancia, lo sefialado por el articulo 12 de Ia Ley de Transparencia Estatal,
mismo que sefiala que establece que quienes generen, recopilan, administren,
‘manejen, procesen, archiven o conserven informacién priblica son responsables de
proporcionarla en los términos que obre en sus archives, como a continuacién se

observa:
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estructura organica

Lineamientos Técnicos Generales para la publicacién, homologacion
¥ estandarizacion de la informacion de las obligaciones establecidas
en el Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Intemet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia

Ultima Reforma DOF 28/12/2020

Su estuctua agénica compkts, en un fomato e pemta vicuar cada pars e la
‘estuctua, s atibuciones y responsabidades que e coresponden a cada senvdr publco
m*mmsom*msmmaemmm
s

E1 s oblgado ket s atuchrs orgérica que da cuenta de a ditbuckén y orden d la funcones que

5o establecen para el cumplimiento e sus obelivos conforme a critrios de Jerarauia y especializacin,

ordenados mediante los catélogos e las dreas que integran €l sujeo obligados de tal forma que sea posbe

Visualzar los iveles jerérquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estato organco U olro

ordenamiento aue Ie apicue.

Se debera publica la estrucura vigente, es e a que esté en operacién en el sujeto obiigado y ha sido

‘aprobada ylo dictaminada por Ia autoridad competente. En aquels casos en los que dicha estructura no

Gorresponda con a funcional, debera especificarse cusles puestos se encueniran en trnsHo de aprobacion por

parte de las autoridades competentes. Si la esirucura aprobada se modifca, los sujelos obigados deberdn

Eciarar mediante una nota fndameniads, motiada y actuaizada al perodo qus cortesponda, cusles son 183

ireas de reciente creacidn, Ias que cambiaron de denominacien (anterior y actual) y aquélas que

desaparecieron. Esta nota se consenvar durante un rimestre, el cual empezard a conar a partr de fa
actualizacion dela fraccen.

Los sujetos obigados que no tengan estructura orgénica auorizada deberén nclir una nota fundamentada,

molivaca y actualizada al periodo que corresponda. que explique I iuacien del sujeto obigado.

L estructur orgenica deberd inclir i tuiar del sjeto abligado y todos los servidores pubicos adscrics a las

unidades adminisiraivas, &reas, institutos o 103 que comespondan, ncuico el personal d gabinete de apoyo

u homelogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujelos obigados, asi como. Ios

respecivos iveles de adjno, homélogo o cuauer oro equivalente, segin la denominacon que se e Gé

Asimismo, se publcard la estuctura orgénica e la adminsiracion paramunicipal, desconcentrada y de los

diversos insifutos con que cuentan los municiios, ayuntamientos o delegaciones.

Por cada drea regisrada, el sujeto obligado debers incuila denominacion de las dreas que e estén

Subordinadas jerérquicamente, asi como Ias atibuciones, responsabiicades ylo funcionss conferidas por la3

disposiciones aplicables a los(as) senvidores(as) pibiios(as) /o toda persona que desemperie un empleo,

Gargo o comision ylo sjerza actos e autoridad. Asimismo, se deberd regisirar, en su caso, el nimero ce

prestadores de sevicios profesionales coniratados y/o de los miembros ntegrados de conformidad con las

disposiciones aplicables (por sfemplo, n puestos honorificos o que realicen actos de autordad),

Todos los sujetos obligados deberén publcar una nota que especiius ciaraments que los prestadores de

Servicos profesionales reportados no forman parte de fa estructura orgénica en virtud e que fungen como

‘poyo para el cesarrollo de as actidades de los puestos que sf conforma a estructura organica.

‘Adems, se publcars un hipervinculo a organigrama completo, con el obetvo de visualza a representacién

gréfica de la estructura orgénica, desde el puesto del ilar del sujto obigado hasta el ivel de jefatura de

epartamento u homélogo y, en su caso, 103 prestadores de serviios profesionales o cualquier olo tpo de
personal adscrto'.

Respecio de los sujetos obligados que o forman parte de los organismos gubermamentales la estructura

orgénica har eferencia a os cargos equivalentes conforme a su nomatiidad intera.

Perlodo do actualizacién. imestral
En su caso, 15 dias habiles después de a aprobacién de alguna modificacion a Ia estructura organica.
Conservar en ol sitio de Internet: informacién vigente.

Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dialmeslafio)
Criterio 3 Denominacion del &rea (de acuerdo con el catdlogo que en su caso regule la
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elaboracién; los que podrén estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales,

electronicos, informaticos u holograficos.

35.  Ahorabien, y en relacién a la solicitud de informacién resulta trascendente
para este Organo Garante lo sefialado por los Lineamientos Téenicos Generales

de las

para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informaci

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31

dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica, que deben
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, mismos que sefialan la obligacién de publicar la

estructura orgénica completa de los Sujetos Obligados, mismos que sefalan lo

siguiente:

© T e s o
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de los sujetos obiigados que o forman parte de los organismos gubemameniales la estructura
orgénica har eferencia a los cargos equivalentes conforme a su nommalvidad intema.

Perlodo do actualizacién. imestral
En su caso, 15 dias habiles después de a aprobacién de alguna modificacion a Ia estructura organica.
Conservar en ol sitio de Internet: informacién vigente.

Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 i
Criterio 2 ico y fecha de término con el formato

Criterio 3 Denominacion del &rea (de acuerdo con el catdlogo que en su caso regule la
actividad del sujeto obligado)

4 2 caso s deberdcbservarl sstablacidoen f mamarl décima segunco fscicn Vil esos Linsamintos.

i

Lineamientos Técnicos Generales para la publicacién, homologacion
¥ estandarizacion de la informacion de las obligaciones establecidas
en el Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Intemet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia

Ultima Reforma DOF 28/12/2020

Criterio 4 Denominacion del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule a
actvidad el sujto obligado). La informacion debera estar ordenada de tal
forma que sea posible visualzar los niveles de jerarquia y sus relaciones de
dependencia
Denominacién dei argo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Area de adscripcén inmediata superor
Por cada puesio ylo cargo de Ia estructra se deberd especifcar la
denominacién de [a norma que establece sus airbuciones, responsabiidades.
Vi funciones. segin sea e caso y e fundamento legal (ariculo yio fraccion)
Que sustenta el puesto

Grteio moifcdo DOF 8122020
Por cada puesto o cargo deben regisrarse las irbuciones, responsabiidades
yiofunciones, segin sea 6l caso
Lipenvincuio a peflyio requerimientos del puesto o cargo, en caso de existr
de acuerdo con fa normatvidad que splque
Por cada drea del sujeto obligado se debe incr, en su caso, el nimero total
de prestadores de senvicios profesionales o miembros que nlegren i sujeto
obligado de conformidad con Ias disposicionss aplicables (por sjemplo, en
puesios honoriicos)

Adicionaimente, el sujeto obiigado publicaré i organigrama completo del sujeto obligado:

Criterio 11 .

Criterio 12 i y fecha de término con el formato

Criterio 13 rigrama completo del sujeto obligado (forma gréfica de la
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- - 2 en el Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Intemet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia
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Criterio 4 Denominacion del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule a
actvidad el sujto obligado). La informacion debera estar ordenada de tal
forma que sea posible visualzar los niveles de jerarquia y sus relaciones de
dependencia
Denominacién dei argo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Area de adscripcén inmediata superor
Por cada puesio ylo cargo de Ia estructra se deberd especifcar la
denominacién de [a norma que establece sus atrbuciones, responsabiidades.

Pigina 20 de 51 Yo ircore, sein s casoy ol fandamenic gl (i o acclr)

Cotero modincado DoF 28122020
Por cada puesto o cargo deben registarse las aribuciones, responsabildades
ylo funciones, segin sea el caso.

Hipervinculo aI perfi ylo requerimientos del puesto o cargo, en caso de existr
de acuerdo con la nomatividad que aplique
Por cada érea del sujto obligado se debe incf, en su caso, el nimero lotal
de prestadores de senvicios profesionales o miembros que inlegren el sulo
obligado de conformidad con las disposiciones aplcables (por ejemplo, en
puesios honoriicos)
Adicionaimente, el sujeto obligado publicar el organigrama completo del sujeto obligado;
o Criterio 11 Ejercicio
P Recurso de Revisién: ~ 00038/INFOEM/IP/RR/2022 Criterio 12 Periodo que se nforma (fecha e inicio y fecha de término con el formato
; igado: : dialmesaro)
P Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Qzumba Critrio 13 Hipenvin R o rganigrama del sujeto oblgado fica de la
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala esiructura orgénica), acorde a su normatividad, el cual debera conener ¢
nimero de dictamen o similar
Criteios adjetivos de actualizacion
E ‘Criterio 14 Periodo de actualizacién de la informacién: trimesiral En su caso, 15 dias
hables después de Ia aprobacicn de alguna modficacién a la estnuctura
orgénica
N Criterio 15 La nformacidn publicada deberd estar actualizada al periodo que corresponde,
P de acuerdo con la Tab de actialzacdn y consenvacn de b inbrmacion

Criterio 16 Conservar en el silio de Intemet y a través de la Plataforma Naconal la

informacién vigente, de acuerdo con la Tabla de ackialzaciny consenvackn de

E . g o infrmacn

Criteios adjetivos de confiabilidad
Criterio 17 Areals) responsable(s) genera(n), posee(n), publca(n) y actualiza(n) Ia
N . = informacion.
g Criterio 18 Fecha de actualizacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 19 Fecha de validacién de a informacién publicada con el formalo diaimes/ario
Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que ef sujelo
1 oblgado incluya alguna aciracién relativa @ la informacién publicada ylo
expicacien por fa faita de informacién
et Criterios adjetivos de formato
M S ‘Criterio 21 La informacién pubicada se organiza mediante los formaos 2°y 2b, en el que
Se incluyen todos los campos especificados en los crieros susiantivos de
contenido
Criterio 22l soporte de Ia informacién permite su reutlizacion
E = “Wamerciondecrteios modfcada DOF 281272020
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